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C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
Y DEPORTES 

TRIBUNAL	Y	CARACTERÍSTICAS	DE	LA	PRUEBA	CORRESPONDIENTE	A	LA	CONVOCATORIA	
EXTRAORDINARIA	DE	PROFESORES	DE	ENSEÑANZA	SECUNDARIA	

	
Especialidad:	Matemáticas	(0590-006)	

	
TRIBUNAL	
	

§ Presidenta:	Dolores	Pacetti	Cuevas.	
§ Vocal	1:	Carlos	Barroso	Cuadrado.	
§ Vocal	2:	Gabriel	Ortiz	Rodríguez.	

FECHA	Y	LUGAR	DE	LA	PRUEBA	
	

§ Fecha:	3	de	octubre	a	las	10:00	horas.	
§ Lugar:	IES	Leopoldo	Queipo,	c/Plaza	1º	de	Mayo,	s/n.	MELILLA.	

CARACTERÍSTICAS	DE	LA	PRUEBA			
La	prueba	consistirá	en	la	resolución	de	cuatro	problemas	y/o	ejercicios	relacionados	con	el	temario	de	
la	 especialidad.	 Se	 podrá	 preguntar	 sobre	 aspectos	 didácticos	 de	 alguno	 de	 ellos	 (relación	 con	 el	
currículo	de	algún	curso,	desarrollo	de	una	situación	de	aprendizaje,	etc).		
La	prueba	se	desarrollará	en	una	única	sesión	de	dos	horas	de	duración.	Para	la	realización	de	la	prueba	
puede	utilizarse	calculadora	no	programable,	ni	gráfica	ni	con	capacidad	para	transmitir	datos;	tampoco	
está	permitido	el	uso	de	teléfonos	móviles.	
Cada	ejercicio	podrá	tener	una	calificación	máxima	de	2’5	puntos.	Para	la	corrección	de	dichos	ejercicios	
se	aplicarán	los	siguientes	indicadores	con	la	ponderación	indicada.	
	

	
DIMENSIONES	

	
INDICADORES	

	

	
		%	

	
COMPETENCIA	LINGÜÍSTICA	

Y	PRESENTACIÓN	
	

	
1. La	 expresión	 escrita	 es	 adecuada,	 con	 precisión	

terminológica	 y	 uso	 del	 lenguaje	 técnico	 con	
corrección	léxica,	ortográfica	y	gramatical.	

2. La	presentación	es	limpia,	clara	y	ordenada.	
	

	
	
10%	

	
RESOLUCIÓN	DE	PROBLEMAS	

	
	

	
1. Rigor	en	la	justificación	y	en	el	desarrollo	del	

ejercicio.	
2. Conocimiento	científico	de	la	especialidad.	
3. Corrección	de	la	solución	alcanzada.	

	

	
	

90%	

	
La	calificación	final	se	establecerá	en	términos	de	APTO	o	NO	APTO.	

	
	

LA	DIRECTORA	PROVINCIAL	
Fdo.:	Elena	Fernández	Treviño				
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